
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00094-001 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial visto a número de orden 49, y considerando que los 

interesados JORGE ERNESTO PULIDO MORALES, ROGELIO PULIDO 

MORALES Y RODRIGO PULIDO MORALES, confiere poder especial, amplio y 

suficiente a un profesional del derecho para que la represente en estas diligencias; 

de conformidad con el inciso 2º del artículo 301 del C.G. del Proceso, se; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Tener NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

interesados JORGE ERNESTO PULIDO MORALES, ROGELIO PULIDO 

MORALES Y RODRIGO PULIDO MORALES, desde la fecha de notificación por 

estado del presente auto.  

 

Segundo: Se le reconoce personería a la abogada ALBA LUCIA MONTES 

ZULUAGA, para que actúe en nombre y representación de la parte interesada antes 

referida, en los términos del poder a ella conferido.  

 

Tercero: Informar a la parte interesada que cuenta con el término de tres (3) días, a 

partir de la notificación por estado del presente auto, para retirar los anexos y copias 

de la demanda, vencido el término anterior, se empezará a contar el término de 

traslado de la demanda. 

 

Cuarto: Vencido el término anterior, se procederá fijar fecha para inventarios y 

avalúos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 05) 

 

 

 

 
 
 

                                                 
1 albaluciamontesabogados@gmail.com  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nº 135 DEL 

22 DE AGOSTO DE 2022 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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